
INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamento LegaI' Anicq 14 Iraccionas I y II de Ia Lay FedemI de Transparencia y

Acceso 2: I3 Infomacién dIica Gubernamemsl

For an uso responsab/e de/ papal, [as copies de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica.

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDAD DE MEXICO A, 3 ‘3 fiéfi 2mg

No. de BITACOFIA:
OQ/AH—0672/03/1 6 OFICIO No. DGGIMAFIJIQI, 0 O 3 2 3 2

Autorizacién para Ia Importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peIIgrosos
Con fundamento en Ios articqs 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y Ia ProIeccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30. 31, 32y 33
del RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y ExporIacién y Cenificados de Exponacibn de F’Iaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Maten‘aIes Téxicos o PeIIgrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV deI Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia
CIasIficaciDn y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién eslé sujeta a Regulacién por pane de Ias Dependencies que Integran Ia Comisién Intersecretaria! para eI
Control deI Proceso y uso de PIaguicIdas, FertIIIza'ntes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estabIece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya imporIacIén y
expor‘tacibn esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. y dema’s disposiciones apIIcabIe’s. se expide Ia presents autorizacién de
imponacién a favor de Ia empresa denominada

NOMBRE o RAZON SOCIAL mac. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SINTESIS Y FORMULACIONES DE ALTA TECNQLOGIA, SA DE cv 33? ,2 ,3 3
SABINO HERNANDEZ S/N :3 a , I} 533
PARQUE INDUSTRIAL TULA SFA010213FRO
GP. 42970, ATITALAQUIA, HIDALGO V‘GENC'A F'NAL
FAX: Iada (55) 5397 6658 15/03/2017
TEL. lada (55) 3615 0277
Correo-e:fvaIera@sifatec.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
DELTAMETRINA TECNICA/ DELTA PLUS T 98.5 % (DELTAMETRINA)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
DELTAMETRINA: (S)-0-ciano-3-fenoxibencil(1 R 3R)—3-(2.2-dibromoviniI)—2,2-dImetIIcIcIopropanocarboxIlato
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS

2 52918-63-5
ESTADO FISICO
SOLIDO

CONCENTRACION EN We) 0 COMPOSICION
NO MENOS DE 98.500
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT: UMT FRACCION ARANCELARIA
5 TONELADAS 5,000 I KILO 2926.90.05
OBJETO DE LA IMPORTACION
FORMULACION / DISTRIBUCION : 1
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTBADA
EL PRODUCTO ALTAMIRA TAMAULIPAS

,- LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
IND IND CHN GBR TWN ZYA MANZANILLO CGLIMA

VERACRUZ, VERACRUZ
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL

DE MATERIALES Y ACTIVIDADES 8GO§AS

LA PRESENTE AUTORIZACION SE 9'

{1353236/8

GA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO_

Av Ejército NacIonalNo. 223. CoI. Anahuac, CP 11320, 064. MigueI HIdaIgo,
CIudad de México, Tel; (55) 5499 0900 WWW.semamat gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

I La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamenios o cualquier otro
insirumenio legal aplicable en la materia

ll Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competenle al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforms a derecho
procedan. Lo anterior con fundamenio en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vii y VIII de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambienle.

Ill. En 6380 de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o veriido del material pellgroso autorizado en la presente, debera avisar de
immediate a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autorldades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidenies.

lnformaiivo:
Para la expedlcién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRIS namero 153300121A0785

L:3 4;?
x3.»

- CMJ/JMLA/JR JCl~I
C.c..e.p. Q.F 8. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretan‘a de Gestién para la Proteccién Ambiental SGPA

Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA
Karla Isabel Acbsta Resendi Directora General de lnspeccién Ambienlal en Puertos, Aeropuerios y Fronleras- kacosia@profepa gob.mx
Ing Javier Ramos Rodriguez Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubemamental


